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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES (JAÉN)

2019/3037 Aprobación definitiva de la Ordenanza específica para la concesión directa de
subvenciones nominativas, excepcionales por razones de interés público,
social, económico, humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten
su convocatoria pública y concesión de ayudas en especie del Ayuntamiento
de Villatorres. 

Edicto

No habiendose formulado reclamaciσn alguna, en el plazo legalmente establecido, contra el
acuerdo de aprobaciσn inicial de la Ordenanza específica para la concesión directa de
subvenciones nominativas, excepcionales por razones de interés público, social, económico,
humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública y
concesión de ayudas en especie del Ayuntamiento de Villatorres, adoptado por el Pleno de
este Ayuntamiento, en sesiσn extraordinaria celebrada el día 8 de Mayo de 2019, se eleva a
definitivo el mismo conforme a lo dispuesto en el art.49 de la Ley de Bases de régimen
Local, pudiendo interponerse recurso contencioso - administrativo, a partir de la publicaciσn
del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en las formas y plazos
establecidos por las normas reguladoras de dicha jurisdicciσn.
 
A continuaciσn, y conforme al apartado 2 del artículo 70 de la Ley 7/1985 de Bases de
Régimen Local, se inserta la parte dispositiva del acuerdo elevado a definitivo y el texto
integro de la ordenanza aprobada, recogido también en dicho acuerdo:

“Primero: Aprobar Inicialmente la siguiente Ordenanza Municipal de Villatorres para la
concesión directa de subvenciones nominativas, excepcionales por razones de interés
público, social, económico, humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública y concesión de ayudas en especie:

ORDENANZA ESPECÍFICA PARA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES NOMINATIVAS,
EXCEPCIONALES POR RAZONES DE INTERÉS PUBLICO, SOCIAL, ECONÓMICO, HUMANITARIO U OTRAS
DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS QUE DIFICULTEN SU CONVOCATORIA PÚBLICA Y CONCESIÓN DE AYUDAS
EN ESPECIE.

Articulo 1. Objeto de las subvenciones.

Por medio de la presente Ordenanza Específica se establecen las bases reguladoras de la
concesión directa de subvenciones por el Ayuntamiento de Villatorres, teniendo por objeto
financiar la concesión de ayudas económicas municipales previstas nominativamente en el
presupuesto municipal, excepcionales por razones de interés público, social, económico y
humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública y
concesión de ayudas en especie, de conformidad con la Ley 38/2003 de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el Real decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, y el art. 8 de la Ley 5/2010 de
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Autonomía Local.

Articulo 2. Naturaleza.

Las ayudas o subvenciones previstas en la presente Ordenanza son compatibles con
cualquier otra de las concedidas por otras administraciones, teniendo en todo caso el
carácter de complementarias a ellas, hasta el límite del coste de la actividad objeto de la
ayuda.

Articulo 3. Modalidades de ayuda.
 
• Subvenciones Económicas Municipales previstas nominativamente en el presupuesto
municipal.
 
• Subvenciones dinerarias excepcionales, por razones de interés público, social, económico
y humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria.
 
• Ayudas en especie por razones de interés público, social, económico y humanitario u otras
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.
 
Articulo 4. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente Ordenanza las entidades que
figuren en el presupuesto, los perceptores de ayudas en especie y de ayudas dinerarias
cuando se acrediten razones de interés público, social, económico y humanitario, ya sean
personas físicas o jurídicas.

Articulo 5. Régimen jurídico.

El procedimiento de otorgamiento de las ayudas será el de concesión directa y se regirá por
lo establecido en esta Ordenanza, para lo no previsto en la misma se aplicara lo dispuesto
en las bases de ejecución de cada presupuesto y con carácter supletorio se aplicara la Ley
38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21
de Julio, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la citada Ley.

Articulo 6. Crédito presupuestario.

La financiación de las ayudas que se concedan se hará con cargo a la aplicación
presupuestaria que se determine al efecto en el presupuesto.

Articulo 7. Plazo de ejecución.

La ejecución de las actividades, programas y proyectos a subvencionar se extenderá desde
el 1 de enero al 31 de diciembre de cada año.

Articulo 8. Procedimiento de concesión de las subvenciones.

1. Presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán mediante el modelo normalizado que se acompaña a la
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presente ordenanza (Anexo I), en cualesquiera de los registros que recoge el artículo 16.4
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

2.1 A las solicitudes, para la concesión de subvenciones dinerarias nominativas,
excepcionales por razones de interés público, económico, social y humanitario u otras que
dificulten su convocatoria pública, deberán acompañarse además los documentos
siguientes:

a) Plan Financiero (Anexo II).
 
b) El Documento Nacional de Identidad del solicitante o del representante legal de la
Entidad.

c) En caso de que el solicitante sea una persona jurídica:

- Escritura de constitución de la Entidad debidamente inscrita en el registro público
correspondiente, así como los Estatutos que regulan su funcionamiento.

- Certificado de la Entidad de designación de su representante legal.
 
- Fotocopia del CIF de la Entidad solicitante.
 
d) Certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Este certificado se sustituirá por una declaración responsable de estar al corriente en las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social en los supuestos establecidos en el art. 24
del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
General de Subvenciones y, en concreto, en los siguientes supuestos:

- Las becas y demás subvenciones concedidas a alumnos que se destinen expresamente a
financiar acciones de formación profesional reglada y en centros de formación públicos o
privados.
 
- Las becas y demás subvenciones concedidas a investigadores en los programas de
subvenciones destinados a financiar proyectos de investigación.
 
- Aquellas en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el
importe de 3.000 euros.
 
- Las subvenciones otorgadas a las Administraciones Públicas, así como a los organismos,
entidades públicas y fundaciones del sector público dependientes de aquéllas, salvo
previsión expresa en contrario en las bases reguladoras de la subvención.
 
- Las subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y
cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, así como a
federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas.

e) Certificado de la entidad financiera de la titularidad de la cuenta bancaria.
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f) Declaración responsable de no haber obtenido, ni solicitado otras ayudas públicas o
privadas, o en su caso, de las subvenciones solicitadas y/o obtenidas y el importe de su
cuantía (Anexo III).

g) Acreditación del cumplimiento de obligaciones para obtener la condición de beneficiario.
Declaraciones responsables varias (Anexo IV):

- Declaración responsable del solicitante en la que se acredita estar al corriente con este
Ayuntamiento en el cumplimiento de las obligaciones de reintegro de subvenciones.

- Declaración responsable del solicitante de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones
previstas en el art.13 de la Ley General de Subvenciones.
 
h) Memoria o proyecto de todas las actividades que se pretenden realizar (Anexo V),
suscrito por el representante legal, donde deberá figurar, al menos, lo siguiente:

- Denominación del proyecto, programa o actividad.
- Plazo de ejecución de la actividad o programa, detallando la fecha de inicio y de
finalización del mismo.
- Objetivos.
- Programa detallado de actividades y lugar de celebración.
- Ámbito de actuación.
- Recursos humanos y materiales.
- Participantes.

2.2. A las solicitudes de personas físicas para la concesión de subvenciones dinerarias por
razones de emergencia social se deberá de acompañara la solicitud la siguiente
documentación:
 
• El Documento Nacional de Identidad del solicitante o del representante legal de la Entidad.
 
• Certificado de la entidad financiera de la titularidad de la cuenta bancaria.

• Acreditación del cumplimiento de obligaciones para obtener la condición de beneficiario.
Declaraciones responsables varias (Anexo IV):

o Declaración responsable del solicitante en la que se acredita estar al corriente con este
Ayuntamiento en el cumplimiento de las obligaciones de reintegro de subvenciones.

o Declaración responsable del solicitante de no estar incurso en ninguna de las
prohibiciones previstas en el art.13 de la Ley General de Subvenciones.
 
2.3. Para la concesión a persona físicas de subvenciones en especie por razones de interés
público, social, económico y humanitario u otras que dificulten su convocatoria pública, solo
se presentara por el interesado la solicitud, junto a la copia del documento nacional de
Identidad.

Articulo 9. Inicio del procedimiento.

1. El procedimiento se iniciará a instancia de parte, y el Ayuntamiento comprobará que
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cumple los requisitos formales exigibles, así como que se acompaña de la documentación
preceptiva.

2. En caso contrario, deberá requerirse al interesado para que en un plazo de 10 días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada por el Sr. Alcalde, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21.

En el caso de subvenciones dinerarias excepcionales por razones de interés público, social,
económico y humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria
pública, será necesario incluir en el expediente una memoria del órgano gestor de las
subvenciones, competente por razón de la materia, justificativa del carácter singular de las
subvenciones, de las razones que acreditan el interés público, social, económico o
humanitario, u otras que justifican la dificultad de su convocatoria pública.

Con carácter previo a la concesión de ayudas económicas municipales previstas
nominativamente en el presupuesto municipal, excepcionales por razones de interés público,
social, económico y humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública y concesión de ayudas en especie, será necesario la emisión por la
Intervención Municipal de un certificado de existencia de crédito.

Artículo 10. Criterios de evaluación.

Por la Alcaldía se recabaran los informes que resultaran pertinentes de los servicios
sociales o de los servicios técnicos que fueran precisos, según la naturaleza de la ayuda,
para el otorgamiento de la misma. Los citados informes habrán de ser emitidos con el fin de
valorar económicamente, tanto la actividad subvencionable como la situación
socioeconómica de los beneficiarios, dependiendo de la modalidad de ayuda.

Artículo 11. Resolución.

El Sr. Alcalde, a la vista de los informes de valoración económica en el caso de resultar
pertinentes dependiendo de la modalidad de ayuda, procederá a la concesión de la ayuda
económica.

En el caso de ayudas previstas nominativamente en el presupuesto, el acto de concesión
podrá también revestir la forma de convenio, que deberá incluir los extremos previstos en el
art. 65.3 del RD 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
General de Subvenciones.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder
de tres meses. El vencimiento de este plazo máximo, sin haberse notificado la resolución,
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud
de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común.
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Artículo 12. Cuantía de las ayudas.

El importe de las ayudas dependerá del crédito presupuestario consignado para cada
ejercicio y, en su caso, del informe de los servicios sociales o de los servicios técnicos que
en su caso evalúen las solicitudes.
 
Articulo 13. Pago y justificación de las subvenciones.

Las subvenciones de carácter dinerario se abonarán con carácter anticipado, una vez se
dicte Resolución de Alcaldía de concesión de la subvención.

El pago de las ayudas en especie se entenderá realizado con la entrega del bien, derecho o
servicio de que se trate.

La justificación de las subvenciones dinerarias nominativas, excepcionales por razones de
interés público, económico, social y humanitario u otras que dificulten su convocatoria
pública,, con carácter general, se llevará a cabo a través de cuenta justificativa simplificada
para subvenciones concedidas por importe inferior a 60.000 euros, que implicará la
presentación de los siguientes documentos:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos (Anexo VI).

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán
las desviaciones acaecidas (Anexo VII).

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia (Anexo VIII).

d) Declaración responsable de las medidas empleadas para la difusión de la subvención
concedida (Anexo IX).

El órgano concedente podrá requerir los justificantes que estime oportunos y que permitan
obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin
podrá requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

No obstante lo anterior, las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de
una determinada situación en el perceptor (subvenciones dinerarias por razones de
emergencia social) no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier medio
admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de los
controles que pudieran establecerse para verificar su existencia y de que el Ayuntamiento
pueda solicitar al beneficiario el justificante que acredite la aplicación de la subvención a los
fines que motivaron su otorgamiento, que deberá de presentar en el plazo de 3 meses
desde el otorgamiento de la subvención.
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La justificación de las ayudas en especie requerirá la presentación del documento que
acredite la recepción de la ayuda por el interesado, en el plazo de 3 meses desde su
otorgamiento.

La documentación justificativa, deberá presentarse en el plazo de 3 meses desde la
finalización del plazo de ejecución de la actividad, contenido en el proyecto o memoria que
acompaña a la solicitud de la ayuda económica.

Articulo 14. Reintegro de la subvención.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos establecidos en el art.37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. A estos efectos, serán de aplicación las disposiciones contenidas en el Título II de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en especial lo que atañe a la
tramitación del procedimiento de reintegro y plazo de prescripción del derecho de la
Administración a practicar o liquidar el reintegro.

3. Asimismo, y no obstante, el reintegro de la ayuda, en caso de que estas conductas sean
constitutivas de infracción administrativa, se estará a lo dispuesto, en cuanto a la imposición
de las sanciones que procedan, en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
 
Articulo 15. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado íntegramente su texto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, y transcurrido el plazo establecido en el artículo
65.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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Segundo: Someter el Expediente a Información Pública y Audiencia a los interesados por el
plazo mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.
 
Tercero: En caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia se entenderá
definitivamente adoptado el presente acuerdo quedando facultado expresamente el
Alcalde-Presidente para su publicación y ejecución.
 
El Ayuntamiento Pleno, por 8 votos a favor (5 del grupo de Izquierda Unida y 3 del grupo
Popular) y 3 abstenciones del grupo Socialista, presta su aprobación a la moción señalada
anteriormente.”
 
Lo que se hace público a los efectos oportunos.
 

Villatorres, a 01 de julio de 2019.- El Alcalde-Presidente, MIGUEL MANUEL GARCÍA MORENO.
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